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D B DA PROVINCIA D E MADBID 
A U f e H T K I G I A I M P O H T A I T E 

L»« l ' V ' i , ó r d e n e s v anoncioa aue h . v an de i l ibertarse en lo t B o -
«•fiMKH ftricüun «e han de mandar a l tefe pol í t ico reapectÍTO, por 

4 ,y«CJnducco te paaar.ln a loa editoree da lot menclanadoa parid* 

(Rea l orden de b de abril de Ib».) 
Se pabilos todos los día.*, excepto los domingos, 

OFICINA*. PICLlíi RON, | , entretelo dereoha,. 
T R L - B P O N O 2 . 9 3 1 — A P A R T A D O 820 

D B D I K Z A D O C B T D B T S I S A « B I S 

Ctutro* O / I « I I Í » . I , - K n etta, cap i t a l , Heredo a domici l io , J'50 petetmt mee . 
avalea; fnera de e l la , 3*50 a l m«a, tU 'M a l t r imeatre , 21 al temeate y 42 por on afio. 

Particular*» S n eeta cap i ta l , Iterado a domici l io 12 petetaa trimew r.re, 24 
a l aemeatre jr 48 a l aflo, y fnera de e l l a , 15 a l t r imeatre 80 a l temeetre jr601 aflo, 

Se admiten enacrtpcionea en la Admin ia t r ac ion del H O L K T I M . ca l le e P e l l -
f roe , 3, e n t r e t a l l o derecha.— lanera de e t t a Cap i t a l , directamente por medio' 
de c a r t a a l a A d m i n i s t r a c i ó n con Inclusión del importe del tiempo de abono en 
le t ra de fáci l cobra , 

X A H I IVA D K I I R B B O M I B I 

Anuncios procedentes do la Rxce)<mtlHÍme 
Diputación provincial, u 0 fracción..* 

M«m jndioiale" o fracción 
Mein oficiales fd. id 
ld^roj>a^ÍOThars^ 
Nlimero naelto, 5 0 c é n t i m o s , 
A p a r t i c u l a r » * , 6 0 cént imo*. 

0 50 peaaias. 
1 OS — 
0 90 — 
1 60 ~ 

Parte oficial 
rtiSIfitiCU 111 CMSUi KIIIKTIII 

Sn Majestad el Rey Don Al fon-
* X I I l (q. D . g.), Sn Majestad la 

lina Dofia Victor ia Eugenia, y 
83 A A . R R . el Prfnoipe de Asturias 
• Infantas, continúan sin novedad en 
i i importante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las de-
l i s personas de la Augusta Real F a -
s l l k 

MOVIOEMUS JUDICIALES 

Audiencia terr i torial de Madrid 

D.José Fernández , Ofioial de Sala de 
las Audiencias territorial y provin
cial de esta Corte, 
Certifico: Que anto la Sala primera 

•lelo civil de esta Audienoia penden 
«n apelación unos autos seguidos por 
dona Elvi ra Lopes do Castro con la 
Sociedad de Seguros «La Mutual Fran-
«oEspañola», sobre pago de una fo
lia* de seguros y otros extremos, en 
los cuales ha recaído la sentenoia cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va dicen así: 

Sentencia 

Núm. 27.—En la v i l l a y Corte de 
sdrid, a 3 de marzo de 1922. E n los 

utos que ante Nos penden proceden-
t« del Juzgado de primera instancia 

si distrito de Buenavista, y remit i 
r á n virtud do apelación, seguidos 

re partes: de la una, oomo demen
te y apelante, dofia E l v i r a López 
Castro, mayor de edad, soltera, 

*»turera y vecina de Oviedo, defen" 
P* por el Letrado D . Domingo A l -
dama y representada por el Prooura-

0. Raimundo de Dalmau, y de la 
•tra, como demandada y apelada, la 

siedad de Seguros denominada «La 
Ritual Franco Española», domicilia
ban eata Capital, constituida en re
í d l a y representada por los Estra-
W del Tribunal, sobre pago de una 
Wiia de seguros y otros extremos. 

FaUamor. 

Que debemos confirmar y confirma
mos sin hacer expresa oondona de oos 
tas de esta segunda instanoia la sen
tencia apelada que el .1 u< z de primera 
instancia del distrito de Buenavista 
dictó en los presentes autos con feoha 
24 de septiembre del afto últ imo, por 
la quo deolarando no haber lugar a la 
demanda de menor cunutí» deduoida 
por dofia E l v i r a López de Castro, ab-
aolvió do la misma a la Sociedad «La 
Mutual Franco Española», e impuso 
laa coatas a la demandante; y asirme-
LT> debemos revocar y revooamos la 
referida sentencia afielada en el extre
mo de que se imponen laB oostas a la 
parte demandante, respecto do la que 
no sa hace expresa condena. 

A s i por esta nuestra sentencia, que 
a más de notificarse en estrados y de 
hacerse notoria por edictos, se publi
cará su encabezamiento y parte dispo
sitiva en el B O L K T I N O F I C I A L de esta 
provinoia, por la rebeldía de la So
oiedad demandada lo pronuuoiamos, 
mandamos y firmamos.—Mariano Pas
cual Español.—Adolfo Suárez .—José 
Garoía Valdeoasas.—José Sabas Iza -
guirre. 

Publicación. 

Leída y publicada ha sido Ja «en 
t»noia que antecede por el Sr. D . Ma
riano Pascual Español , Magistrado 
Ponente en estos autos, hallándose ce
lebrando audienoia públioa la Sala pri
mera de lo oivil de la misma, acto se
guido de su pronunciamiento, de que 
oertiíioo.—Ante mí, Juan M . Corujo.— 
Rubricado. 

Y para que conste y su publicación 
en el B O L K T I N O F I C I A L de la provincia, 
extiendo la presente que firmo en Ma
drid, a 1." de abril de 1922. 

E l Oficial de Sala, 
José Fernández. 

(Núm. 1.087) (C—64) 

E n virtud de aouerdo de la Sala de 
Gobierno de esta Audiencia territo
r ia l , se hace saber para conooimiento 
de loa interesados que a virtud de co

municación del Juez munioipal dol 
distrito de Chambe/rf, de esta Corte, 
ha sido eonoediJa autorización para 
que aean destruidos varios dooumen
tos que se ouitodisn en el Archivo 
del moncionsdo Juzgado, y que son 
los siguientes: 

1. * Volantes para obtener fes de 
vida anteriores al afio de 1001. 

2. ° Expedientes de juioios de f*1-
t SN anteriores al año de 1919, no in
cluyéndose los referentes a hurtp y 
ooligaoioues, y huelgas, y los quo por 
cualquier motivo no se haya cumpli
do la pena o no haya proscripto la 
impuosta. 

3 ° Con referenoia a los juioios so
bre desahuoio, han de ser los anterio
res al año de 1919, siempre que esté 
ejecutoriada la sentenoia y en los que 
no revistan tal carácter, aólo aquéllos 
que desde la últ ima notifíoaoión a la 
feoha hayan transcurrido tres aflos, 
y que ol juicio no haya quedado sin 
curso por fuerza mayor o por cual
quier otra oausa independiente de la 
voluntad de los litigantes. 

L o que pe publica en el B O L K T I H 

O F I C I A L a fin de que dentro del pla
zo de quince dias, a oontar desde el 
de la publioación, puedan los interesa
dos, si les oonviniora, retirar docu 
mentes o obtener certificaciones rela
tivas s los que han de ser .destruídos. 

Madrid, 29 de marzo de 1922. 
E l Presidente, 

Firmado. 
(Núm. 1.086) 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
Garoía y García (Julia) y s* eaposo, 

domioiliados ú l t imamente en la callo 
del General Porlier, 24, sótano, com
parecerán, en término de oinco dias, 
ante el Juzgado de instrucoión del 
distrito de Buenavista, Secretaría del 
Sr . San- r», pera prestar declaración, 
•er reconocida ella por los Médicos 
forenses y ofrecerle a él el procedi
miento (art. 109 de la Ley), en oausa 
por lesiones de la referida Jul ia Gar

da, instruida oon oí núm. 126-922; ba
jo aporoibimionto que, si no Jo ver i -
fioan, incurr i rán en la multa de 5 a 50 
pesetas. 

Madrid, 25 do marzo do 1922-
V.° B.° 

E l J u e z , 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l S^cretnrio, 
Lodo. Felipe de Sande. 

(B—469) 

Evaristo Oi l* , cuyas demás circuns
tancias se ignoran, domioiliado ú l t i 
mamente en la oalle del Dos de Mayo, 
sin que se sepa el núraoro, compareoe
rá, en término de oinco días, ante el 
Juzgado de instruc ion del dihtrito de 
Buenavista, Seoretaría del Sr . Sande, 
para prestar declaración como testigo 
en causa por asesinato de D. Celestino 
Madurell, íuatruída por dicho Juzgado 

i y Secretarla bajo el núm. 435-1921; 
j bajo apercibimiento do que, ai no lo 
; veriKoa, incurrirá ou la multa de 5 % 60 
{ pesetas. 

Madrid, 8 do marzo de 192?. 
V.° B.° 

E l J u e z , 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
Lodo. Felipe de Sande. 

(Núm. 971) (B.—473) 

C E N T R O 
Pacheco Cantillo (Antonio), natural 

de Llereca (Badajoz), de estado solte
ro, profesión panadero, de treinta y 
aeis afios, domiciliado ú l t imamente en 
la calle de Marianola, núm. 6 (Cuatro 
Camino?), prooesado por estafa en cau
sa núm. 1.349-920, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
del distrito del Oentro, Secretarle det 
Sr . Pando, para ser reducido a prisión 
en dicha canea; baj<> apercibimiento 
que, de no hacerlo, le parará el per
juioio a que haya lugar y será deola
rado rebelde. 

Medrid, 23 de marso de 1922. 
José Maria de la Torre. 

E l Seoretario» 
Ledo. Rafael L . de Pando. 

(B.—468) 



e 

N . (Mariano), ouyas d^más oirouns-
tanoias, domicilio y paradero se des
conocen, prooesado por estafa bajo el 
n ú m . 118-1922, oomparooi rá, en tér
mino de diez dias, ante el Juzgado de 
instrucoión del distrito del Centro, Se
cretaria del Sr. Gómez, a responder a 
los oargos quo le resultan en dieha 
oausa y ser reduoido a prisión en la 
Cárcel de esta Corte. 

Madrid. 7 de marzo de 1922. 
J o s é Maria de la Torre. 

E l Secretario, 
P. S. 

Santos Soto Simarro-
(B . -465) . 

Palazuelos Fernández (Antolín), na' 
tural de Melgar de Fermentad, de es
tado soltero, profesión periodista, de 
veint iún años, hijo do León y de Ma
r ía , domioiliado úl t imamente en el 
Regimiento Infantería de América, 
núm. 14, del que ha desertado, prooe
sado por estafa bajo el núm. 642 de 
1921, oompareoerá, rn término de diez 
dias, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro, Secretaría del 
Sr . Gómez, para ser reducido a prisión 
en la Cárcel de esta Corte quo le ha 
sido decretada en dicha canea. 

Madrid, 20 de marzo do 1922. 
J o s é María de la Torre. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Santos Soto Simarro. 
(B.—467) 

Morales (Antonio), cuyas demás cir
cunstancies y paradero y domioilio ee 
desconocen, pvooeeado por estafa bajo 
el n ú m . 118 922, comparecerá, en tér
mino do diez días, ante el Jnzgado de 
instrucción del distrito del Oentro, 
Secretaría del Sr. Gómez, a responder 
a los cargos que le resultan en dioha 
causa y ser reducido a prisión en la 
Cárcel de esta Corle. 

Madrid , 17 de marzo de 1922. 
J o s é María d e la Torre. 

E l Seoretario,. 
P . S. 

Santos Soto Simarro. 
(B.—463) 

Garoia Fabier (Vicente), natural de 
Calles (Valencia), de estado soltero, 
profesión ohauífeur, de veintiséis anos, 
hijo de Fabián y de Josefa, domicilia
do ú l t imamente on la calle de la Mon
tera, núm. 18, segundo, procesado por 
estafa bajo ei núm. 118-1922, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Seoretaría del Sr. Gómez, 
para ser reduoido a prisión en la Cár
cel de ep»a Corte, que le ha sido de
cretada cu dicha causa. 

Madr id , 17 do marzo de 1922. 
J o s é María de la Torre. 

E l Secretario, 
P . S. 

Santos Soto Simarro. 
(B—464) 

C O N G R E S O 

Díaz Bostsmante y García (Ramón), 

i 

natural de los Barrios (Cádis), de se
senta y nueve afios de odad, hijo de 
Ramón y Maria, soltero, Módico, de. 
estatura regular, pelo canoso, ojos azu
les, nariz regular y de buen oolor eu 
el rostro, domioiliado úl t imamente en 
la calle do lss Descalzas, núm. 4, prin
oipal núm. 8, procesado por injurias 
en oausa núm. 576 de 1920, oompare
oerá, dentro de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Congreso, de esta Corte, Secretaría 
del Sr. Novella; bajo apercibimiento 
que, en otro case, será declarado re
belde y le parará el perjuioio a que 
hubiere lugar con arreglo a la Loy . 

Madrid, IB de marzo de 192?. 
V.» B.° 

E l J : ez de instrucoión, N 

José Prendes Pando. 
E l Secretario, 

Roque Novella. 
(Núm. 976) ( B . - 4 7 6 ) 

H O S P I T A L 
A virtud de carta-orden del Tribu

nal Superior librada en el rollo de ape
lación admitida a K>. Ignaoio Latorre 
Zorjaquino, en autos de mayor cuan
tía seguidos por dofia Carmen Arrans 
y Alonso, oomo madre de 'a menor 
María del Carmen Arranz oontra don 
Pablo Cardenal, sobre ¡ rescisión de 
oontrato y otros extremos, ee ha man
dado haoer saber a la dofia Carmen 
Arranz haber fallecido su Procurador 
D . Fidel Serrano, notificándosela a l 
mismo tiempo el auto dictado por la 
Sala en 24 de febrero de 1921, onya 
parte dispositiva dice así: 

Se tiene por abandonado el reenrso 
de apelación interpuesto por D. Igna
cio Latorre Zorraqnino contra el auto 
que dictó el juez de primera instancia 
del distrito del Hospital en 1.° de 
mayo de 1918, que queda firme con 
imposición de oostas al mencionado 
apelante. Luego que el presente sea 
firme, comuniqúese a dicho Juez infe
rior por medio de oertifioaoión y carta-
orden, a los debidos efectos legales, 
practicándose previa tasaoióu de las 
ocst&s causadas por la apelada dofia 
Carmen Arranz y Alonso, objeto de 
la condena y regulaoión del reintegro 
de papel y derechos en las actuario-
noó a instancia del repetido apelante 
D . Ignacio Latorre. 

Y mediante a ser desconocido el do
mioilio o paradero de l a dofia Carmen 
Arranz y Alonso, se expido la presen-
tepara su inseroión en el B O L E T Í N O F I 

C I A L en Madrid, a 31 de marzo de 
1922. 

E l Secretario, 
Federico G . del Rivero. 

( C . - 6 3 ) 

Llave López Laguna (Tomás de la), 
natural do Madridejjs (Toledo), hijo 
de Tomás y Deminga, de estado solte
ro, profesión periodista, de treinta 
afios, oomo comprendido en el núme
ro 1.' del art. 835 de la ley de Enjui 
ciamiento criminal , domiciliado úl t i 
mamente en Madrid, calle de Sombre
rete, núm. 18, principal, núm. 2, pro
cesado por delito de imprenta, suma-

i 

rio 28 de 1919, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado da 
instrucción del distrito del Hospital, 
de esta Corte, a fin de notificarle el 
auto de prisión diotado por la Supe
rioridad, baj» apercibimiento de ser 
deolarado rebelde. 

Madi id , 15 de mano do 1922. 
Pedro Castán. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Cándido Rodríguez. 
(Núm. 974) (B.—475). 

Castilla A r i z a (Manuel), hijo de 
Francisoo y de María Josefa, natural 
de Castro del Río (Córdoba), de esta
do soltero, profesión carpintero, de 
veintiséis afios, como comprendido en 
el núm. 1.* del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal , domioiliado 
úl t imamente en Madrid, oalle de A n -
nio Lopes, n ú m . 33, procesado por 
eBtafa sumario 109 de 1920, comparece
rá, en término de diez días, anteel Juz
gado de instrucción del distrito del 
Hospital, de esta Corte, a fin de notifi 
carie el auto de prisión dictado por la 
Superioridad, bajo apercibimiento de 
ser deolarado rebeldo. 

Madrid, 20 do marzo de 1922. 
Pedro Castán. 

E l Secretario, 
P . S. 

Cándido Rodr íguez . 
(Núm. 998). ( B — 4 7 6 ) . 

I N C L U S A 

E n virtud de auto diotado por el 
Juez de primera instancia dol distrito 
de la Inclusa, de esta Capi tal , con fe
cha primero de los corrientes, en ex
pediente instado por dofia Pilar Mar
tín Lar io , ha sido deolarada la ausen-
oia del esposo de esta señora' D . Ra
món A i n z Alvarez , que se encuentra 
en ignorado paradero. 

L o que se hace público por medio 
del presente a fin de que pueda surtir 
efecto aquella deolaración, transcurri
dos que sean seis meses después de la 
inserción de este edicto en la Gaceta 
de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia. 

Dado en Madrid, a tres de abril de 
mil novecientos veint idós . 

Santiago de la Escalera. 
E l Secretario, 

A n "e l A n g u l o . 
( A . - 2 8 9 ) 

D . Santiago de la Escalera y A m -
blard, Juex de primera instancia 
dol distrito de la Inclusa, de esta 
Corte. 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en los autos ejecutivos que 
sigue D . José Penades Martínez con
tra D . Agust ín García Poves, sobro 
pago de cantidad, se enuncia por se
gunda v ez la venta en pública subas
ta, por término de veinte días, de la 
siguiente finca: 
Una ossa en construcción, que se oom-

pondrá de semisótano, cinco 
plantas o pisos y diez patios, 
sita en esta Corte y su calle de 
Cáceres, número veinte provi-

• ' ', • I Í I a <K<n a fseM^J' .' • • ib 

sional; ouyo solar linda: al 
Norte o frente, en línea d» 
quince metros, oon la calla 
Cáceres; al Este o izquierda ea. 
trando, en linea de ouarenta y 
tres metros cinco oontímetrri 
con casa on construcción 3e 
Diego Martínez Casariego; Oes
te o dereoha, en línea ¿* coa. 
renta y ocho metros, c< n el rea
to do la finca de donde se se-
pregó, y Sur o fondo, en línea 
de quinoe metros ochenta y tres 
centímetros, con otro solar da 
Carlos Dorrez. Afectan las 1{. 
ne¿8 descritt.s la forma de un 
cuadri látero irregular, que com
prende uua superficie de seis-
cientos ochenta y dos metro» 
ouadrados setenta y nueve de
címetros, equivalentes a ocha 
mil setecientos noventa y coa-
tro pies cuadrados treinta y 
tres décimas. 

Para la celebración dol remato en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito eu la oalle del General Castaños, 
número uno, se ha sefialado el día 
nueve de mayo próximo, a las diez y 
media de la mafiana, fijándose como 
oondioiones las siguientes: 

Primera. Servirá de tipo parala 
subasta la oantidai do cincuenta y 
dos mi l quinientas pesetas, y no le 
admit i rá postura inferior a las dos ter
ceras partes de esa suma. 

Segunda. Para tomar partéenle 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa de! 
Juzgado o en el Establecimiento des
tinado al efecto, el dies por ciento en 
efectivo de las cincuenta y dos mil 
quinientas pesetas, sin cuyo requisito 
no s j rán admitidos. 

Tercera. L a consignación del pre
oio del remate se vorifioará a los ocho 
días siguientes al de su aprobación. 

Cuarta. Los tí tulos de propiedad, 
suplidos por oertifición del Registra, 
se hallarán de manifiesto on la Seore
taría, y los licitadores deberán confor
marse con ellos sin derecho a exigir 
n ingún otro. 

Quinta. E l remate podrá hacerse» 
oalidad de ceder a un tercero. 

Sexta. Las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes al crédito 
del actor cont inuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en ls res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a B U extinción el precio del 
remate. 

Y para su inseroión en la Gaceta dt 
Madrid oon veinte días de antelación, 
cuando menos, al sefialado para la «li
bas ta, se expide el presente en Ma
drid, a treinta de marzo de mil note* 
oientos veintidós. 

Santiago de la Escalera. 
E l Seoretario, 

A n g e l A n g u l o * 
(A.—287) 

E n virtud de providencia del seflor 
Juez de primera instancia e instruo
ción del distrito de la Inclusa, deest» 

1 
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Marte • 1 abril de 1022 

florte, dictada en el día ¿le hoy en el 
gurnario qae se instrnye por muerte 
de Ramón García Flores, qne vivió en 

j ]¿s Chozas do la Albóndiga , se oita al 
pariente más próximo del finado, que 
«ra natural de Líadrid, viudo, de oin-
¿oenra y seis afios, mendigo, para que 
comparezca en su Sala-audienoia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, oalle 
¿el General Castaflos, dentro del t é r 
mino do quinto días, contados desde 
el siguiente al en que este edioto fue
re inserto en los periódioos oficiales, 
eoo objoto de ofrecerle el procedimien
to oon arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 109 de la loy de Enjuiciamiento 
criminal) bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso de la multa de 5 a 
60 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determi
naciones a fin de obligarle a efectuar 
dioha comparecencia, 

Madrid, 28 de marzo do 1922. 
V . ' I V 

Santiago do ln Escelrra. 
E l Seoretario, 

P . S. 
Vicente Moro. 

(B.—470) 

L A T I N A 

En el jnio>o ejecutivo por el proce
dimiento del art ículo eiento treinta y 
nno de la ley Hipotecaria, instado por 
D. Daniel Romero y Romero contra 
D. Franoisco Mufioz Bonal, en decla
ración de cantidad asegurada con hi
poteca de la casa sita en esta Oorte y 
•acalle de la Reina, número trece, 
qae es en el Registro de la Propiedad 
del Norte la finca número tres mil no 
vecientos sesenta y cuatro de la so 
ganda sección, folio dosoieotos vein-
tíano del libro noveoientos cuarentay 
•eis del Archivo del mismo Registro, 
pendiente en ol Juzgado de puniera 
instauciu. del distrito de la Latina, de 
esta Capital, y mi Secretaria, se dictó 
la siguiente 

Providencia: 

Juez, Sr. Entrambasaguas. Madrid, 
catorce de septiembre de mi l nove
cientos veintiuno. E l ofioio anterior 
únase a les autos de su rasón, haoién-
dase saber al Procurador Quinto, que 
para reintegro del mismo ofioio y do 
la diferencia de timbre de este pliego, 
presente papel de pegos al Estado por 
valor de nueve pesetas, y notifíquese 
la existencia de usté procedimiento a 
D. Raimunlo Tirado Ruiz, dofia E n 
carnación Rodr íguez Cerezo y dofia 
Mercedes Mart ínez Palacio, a los efec
tos de la regla quinta del artículo 
ciento treinta y uno do la ley Hipote
caria, para que dentro del término que 
la misma señala usen del derecho qne 
fes concede, si vieren convenirles, en 
los presentes autos en forma. Lo man-
dé y firma S. S. de que doy fe. — E n -
tratabasagnas.—Ante mi , Juan Gar
cía Inée. 

Y para que sirva de notificación a 
D> Raimundo Tirado Ruiz , dr ña E n -
eernación Rodr íguez Cerezo y dofla 
Mercedes Martínez Palacio, de ignora
dos domicilios y paraderos, según (o 

dispuesto en providenoia de ayer, ex
pido la presento para insertar en el 
R O L S T J N O F I O I A L de esta provinoia, en 
Madrid, a ocho de abril de mi l nove 
cientos veint idós. 

E l Seoretario, 
Juan Garoía Inés . 

(A.—288) 
U N I V E R S I D A D 

Ibena (Ramón) y Paraul (Ernesto), 
domiciliados úl t imamente en la calle 
de San Bernardino, núm. 7, compare
cerán, en término de oinoo días, ante 
el J negado de la Universidad, Secre
tar ía del Sr. Unzueta, para prestar 
declaración en causa por hurto ins
truida por dioha Secretaría, bajo el 
n ú m . 12 del corriente afio. 

Madrid, 20 de marzo de 1922. 

E l Secretario, 
Eatebau Unzuota. 

(Núm. 1.019) (B.—484) 

P A L A C I O 
D . Miguel Hernández y Fe rnández , 

Juez dn primera instancia o instrnc-
oión del distrito de Palacio, de esta 
Corte. 
Por el presente oito, llamo y empla

zo a Victoriano Fidalgu Corrales, na
tural de Madr id , hijo de Angel y A n 
tonia, do diez y seis afios de edad, sol
tero, domicilisdo ú l t imamente en la 
calle de Palenois, 28, patio, oomo com
prendido en el número primero del 
art. 835 de la ley de Enjuioiamiento 
Criminal , para que en el término de 
diez días, oontados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta 
en el B O L E T Í N O R I C I A L , oom parezca eu 
mi Sala-andiencia, sita en el Palaoio 
de los Juzgados, calle del General 
Castalios, con el objeto de haoerle un 
requerimiento aoordado en oausa que 
oontra el mismo se instruye por hurto 
con el núm. 644 de 1920; apercibido 
que, de no verifioarlo, será deolarado 
rebelde y le parará el perjuioio a que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judioial proce
dan a la bnsca del expresado procesa
do, cuyas sefWs personales son: esta
tura regular, pelo castalio, ojos par
dos, nariz regular, color del rostro 
moreno y viste decentemente, y en el 
oaso de ser habido lo pongan a mi dis
posición eu la Cároel de *sta Corte. 

Madrid, 23 de marzo de 1922. 
Miguel Hernández. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante. 

(Núm. 1.020) (B.—485) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
D . Bibiano Garzón Oarmona, Juez de 

instrucoión de Aloalá de Henares 
y su partido. 
Por l a presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo a un snjeto oonocido 
por E l Juanees, enyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
a fin de que comparezca ante este 
Juzgado, en término de ocho días, que 
empezarán a contarse desde la inser
ción de la presente en el B O L E T Í N O F I 

O I A L de la provincia y Gaceta de Ma
drid, a ser notificado, reduoido a prí-

eohe.i!Ho-nix^ > / . i ¡ ' • > " > ' >*•" 

eión e indegado, ou causa que so le si
gue sobro sustraooión de mercancías 
en la estación férrea de esta Ciudad; 
apercibiéndole que, de no compare
cer, será deolarado rebelde parándo
le el perjuicio que hubiere lugar. 

, 4)1 propio tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y Agentes de la poli-
oía judioial, procedan a la busca, cap
tura y remisióu con seguridades a la 
Cárcel de este partido de dicho su
jeto. 

Dado en Aloalá de Henares, a 10 
de mareo do 1922. 

E l Secretario, 
P . S. 

Pedro Martínez. 
(Núm. 970) (B.-472 1 ) 

G E T A F E 
Fernández y Femandes Primo (Ma

nuel), natural de la Cornña, de estsdo 
casado, profesión herrador, dn veinti
siete afios, hijo dn Antonio e Hig in i s , 
domioiliado ú l t imamente en Madrid, 
c i l io do Cartagena, número 5, bajo, 
procesado por hurto y estafa, compa
recerá, en término do dioz dias, ante 
el Juzgado do icst i noción de Getafn, 
para ingresar en la Cároel, oomo com
prendido en el número 3.° del artículo 
835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal. 

Getafe, 20 do marzo de 1922. 
E l Juez de instrucoión, 

M . González. 
E l Secretario, 

A . Murías. 
(Núm. 1.003) (B.—480) 

S. M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A 3 
D . Mario J iménez Láa, Juez de ins

trucción do San Martín de Valdo-
iglesias y su partido. 
Por el presente edicto reitero de 

todas las Autoridades y Agentes de la 
policía judicial de toda clase, prooo 
dan a la buuoa y ocupación de una 
caja de hierro de unos 28 centímetros 
do largo por 18 de ancho y 10 do altu
ra, conteniendo 1.000 pesetas en plata, 
qne fué sus ; raída < 1 día 1.° del actual, 
miércoles de Ceniza, de oasa de su 
dueflo, vecino de esta v i l l a , detenien
do a las personas en cuyo poder se 
encontrare, de no justificar su proce
dencia, y poniéndolas a disposición de 
este Juzgado, según lo tengo acordado 
en el snmario núm. ÍG-922. 

San Martín de Valdeiglesias, 12 de 
marzo de 1922. 

Mario J iménez . 
E l Secretario, 

Jul io Rodríguez. 
(Núm. 956) (B.—471) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n vir tud de lo acordado en el su

mario qne se instruye en este Juzga
do por alzamiento de bienes contra 
Carlos Garrido Egido, se cita de eom 
parecencia ante el mismo, por término 
de diez dias, para rcoibirle declara
ción a Enrique Mar tinca Pineta, de 
cinouenta y doa años, casado, del so-

, mercio, domicilisdo úl t imamente en 

Í Madrid, calle de Casti l la, 33, cuyo ac
tual paradero se ignora, bajo apercibi

miento do pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

San Lorenzo del Escorial , 2 2 de 
marao de 1922. 

E l .Secretario, 
Ledo. César del Pozo. 

iNúan. 1.017) ( B . - 4 8 2 ) 

A L I C A N T E 
Serna Retortillo (Alfonso), do estado 

casado, profesión empleado, do trein
ta y cuatro afios, domiciliado úl t ima
mente en Madrid, Ylnrillo, 6, entre
suelo izquierda, procesado por estafa 
sumario núm. 321-1921, comparecerá , 
en término de diez días, ante el J a i -
gado de instrucción de Alicante , a fin 
de constituirse en prisión, bajo aper
cibimiento que, de no hacerlo, será d e 
c l a r a d o rebelde. 

Alicante, 7 dn marzo de 1921. 
Firmado. 

E l Seoretario, 
P . H . 

P la tón Furnáudea Ruiz . 
(Núm. fc72) (fi,—474) 

juzgados municipalee 

H O S P I C I O 

E n virtud de lo acordado en expe
diento seguido en esto Juzgado mu
nioipal del distrito dol Hospicio oon
tra D. Alfonso de Guinea, sobro exac
ción do varias multas del Negooiado 
de Reformas Sociales que le fueron 
impuestas al mismo, por el presente 
se anuncia por primera voz la venta, 
en pública snbapta, un mostrador ma
dera de pino, con tablero de nogal y 
dos pesos con platillos y ooluraua de 
metal, oon un jaego de pesas de lo 
mismo, todo lo que ha sido tasa
do on la oantidad de 180 penetre. 
E l remate tendré logar en la Audien
cia de dicho Sr . Juez, calle del 
Barco, 26, 2.°, el día 27 del ao
tual, a las onoe de su mafiana, ha
biendo de celebrarse el remate oon 
arreglo a lo dispuesto en los art ículos 
1.49ÍÍ y 1.500 de la ley de Enjuioia-
minnto o iv i l . 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L , expido el presente en M a 
drid, a 7 de abril de 1922. 

E l Sr . Jues, 
Jorge Candeira. 

E l Secretario, 
Tomáü Caballerr. 

( C . - 6 2 ) 

A D M I N I S T R A C I O N 
D K L 

C O R R E O C E N T R A L 

A N U N C I O 
Se pone en oonooimiento del públi

co que el día 5 de mayo próximo, a 
las once horas, ante el Sr. Administra
dor del Correo Central, tendrá tagar 
el acto de apertura de pliegos qne se 
presenten en la Administración del 
Correo Central y en las Estafetas da 
Colmenar de Oreja y Vil lsrejo de Sal
vases,de csta'provincia ,¡-ara concurrir 
a la snbasta dispuesta por dicha D i * 
reosióu general para contratar a l 
transporte diario de la oorreeponden-



«ia en carruaje de dos o cuatro ruedas, 
entre las ofioinas del Ramo de es
tación de Colmenar de Oreja y V i l l a 
rejo de Salvané*, bajo el tipo de 2.900 
pesetas anuales y demás condioiones 
del pliego que estará de manifiesto en 
las repetidas Administraciones del 
Correo Central, Colmenar de Oreja y 
Villarejo do Sálvanos, con areglo a lo 
preceptuado en el art. titulo II 
del Reglamento para el régimen y ser
vioio de Correos y modifioaoiones es
tablecidas por Real deoreto de 21 de 
marzo de 1£07. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo que en el pliego se consigna, se 
extenderán en papel deundéoimaolase, 
admitiéndose en las citadas Adminis 
traciones hasta el dia 1.* de mayo, a 
las cinco de la tard<?, previo el cumpli 
miento de lo preceptuado en la Real 
orden del Ministerio de Haoienda de 7 
de octubre de 1904. 

Madrid, 4 de abril de 1922. 
E l Administrador, 

Firmado. 
(Núm. 1.099) ( E . - 1 9 3 ) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria. 

Esta Excma. Corporación, en sesión 
de 17 de marzo últ imo, ha aoordado 
anunciar concurso libre para admitir 
proposioiones formulando precios por 
unidades de obra con objeto de con
tratar la obra de empedrado con pe
drusoo irregular e instalación de en
cintado en la calle de Moratines. E l 
importe calculado de dieha ebra es de 
46.9B0'B5 pesetas. 

£1 plazo del concurso es de* diez 
dias hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en que 
apaiezoa el correspondiente anunoio 
en la Gaceta de Madrid, y las propo
sioiones, optando al mismo, se presen
tarán en el Negociado de Subastas de 
la Secretaría, de diez de la mafiana a 
dos de la tarde, durante el expresado 
plazo, extendidas en papel de la cíate 
8.* en pliegos cerrados y lacrados, y 
acompañando por separado el res
guardo que aeredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos o en 
la Tesorería municipal la cantidad de 
2.347*53 pesetas, en concepto de nan
sa provisional. 

Los pliegos de condioiones están a 
disposición de quienes deseen exami
narlos en dicho Negociado de Subas
tas, durante las horas de ofioina. 

E l importe de los trabajos u obras 
ejecutadas serán satisfechas al adjudi
catario por unidades de obra ejecuta
da eon arreglo a los precios tipos que 
en definitiva se adjudiquen como con
secuencia de este concurso. 

E l psgo de la obra se verificará a 
medida que so vayan recibiendo den
tro de los créditos autorizados y que 
existen disponibles en si capítulo IV , 
srticulo I.*, Concepto «Obras de Urbe 
nisición» del presupuesto ordinario 
del Ensanche psra 1922- 23, y el exoe-
ao, si lo hubiere, oon oargo a presu

puestos ordinarios o extraordinarios 
que se formen. 

E l rematante del conourso consti
tui rá en la Caja general de Depósitos, 
en concepto de fianza definitiva, la 
eantidsd del 10 por 100 de la en que 
se adjudique la obrs, siendo de cuenta 
de aquél los gastos que origina el 
concurso, así como el i r porte d é l a 
inseroión de todos los documentos que 
lo hayan sido para el mismo en los 
diarios oficiales de Madrid. 

Terminado el plaao del concurso se 
procederá por la Comisiónde JCnsanohe 
a examinar las proposiciones que se 
hayan presentado, reservándose el 
proponer al Exorno. Ayuntamiento la 
que estime más ventajosa o desechar
las todas, sin derecho a reclamación 
alguna por parte de loa concursantes. 

Lo que se anunoia al públioo para 
su oonooimiento 

Madrid, 8 de abril de 1922. 
E l Secretario, 

F . Ruano. 
(E.—195) 

N A V A L C A R N E R O 
Extracto de loa acuerdos adoptados 

por este Ayuntamiento durante el 
mes de febrero prnximo pasado. 

{Conclusión) 

Idem las cuentas rendidas por el 
Depositario de fondos municipales; 
un», del areglo do la calle de San Jo 
sé, importantante 374 pesetas 50 cén
timos, y otra, de 62 pesetas 50 cénti
mos de los gastos de la poda de los ár
boles del cafio de los Pozos, impor
tantes ambas sumas la total de 437 pe
seras, lss cnalesserán abonadas'225 pe
setas del producto de la venta de las 
lefias obtenidas de la expresada poda 
y de la corta de varios chepos del refe
rido cafio de los Pozos, y 212 pesetas 
de la venta de la noria desmónta la de 
Juan de Toledo. 

Acordar fijar en 4 pesetas el jornal 
de nn braoere del campr», y que se 
remita certificación a la Excma. Co
misión Mista de Reclutamiento de es
ta provinoia. 

Ordinaria del 19. 
No pudo celebrarle por no haber 

conouriiio número sufijieate da sefio
res Concejales, y se a o r d ó oonvocar 
s sesióa supletoria para el día 21 del 
actual y hora de las onoe de la ma
fiana. 

Supletoria del 21. 
Aprobar el acta de la anterior. 
Aoordar socor.er oon la limosna de 

2'50 pesetas a Trinidad Gómez Luoas. 
Id em la distribución do fondos para 

el mes de marzo próximo y anteriores 
con sujeción al presupuesto aprobado. 

Idem proponer los aprovechamien
tos forestales para 1922-23, en la de
hesa boyal de Marimartín, de esta lo
calidad siguientes: 

1. a Siembra de la parte de la dere
cha de la vía férrea. 

2. * Pastos de invierno de la parte 
de la izquierda de la vía férrea, ouyo 
disfrote empezará en 1.* de noviembre 
de 1922 y terminará el 28 de febrero 
ds 1928, psra 2.000 cábelas de gana

do lanar, tasando dichos pastosen pe
setas. 3 000 

3. a Pastos de primavera gratuitos 
para el ganado de la labor de los ve
cinos, de la expresada parte de la iz
quierda de la via férrea, como unas 
150 fanegas aproximadamente, a la 
entrada de dicha parte de dehesa, cu
yo disfrute t endrá lugar desde 1.* de 
abril hasta 30 de junio de 1923. 

4. a PaBtos sobrantes de primavera 
do dioha parte de dehesa de la iz
quierda de la vía férroa, a continua-
eióu de los anteriores, gratuitos, para 
3.000 cabezas de ganado lanar, cuyo 
disfrute tendrá lugar desde I9de abri l 
a 30 de junio de 1923, tasando dichos 
pastos en pesetas 3.000. 

6.* Pastos de rastrojera de la par
te de la derecha de la vía férrea para 
2.000 cabezas de ganado lanar y 500 
de cerda, cuyo dii-frute empezará el 
15 de julio y terminará eu 30 de sep
tiembre do 1923, tasando dichos pas
tos en 1 000 pesetas. 

Acordar no haber lugar al deslinde 
solicitado por D . Manuel Navarro 
Prieto, de esta vecindad, de una vifia 
y pra lo al sitio d*»l Conde o Torreón, 
de caber de dos fanegas, por la Comi
sión de policía rural , por no ser de su 
cumpetencia sino de los Tribunales 
ordinarios. 

Idem oontestar al sefior Teniente 
Juez instructor de la línea de la Guar. 
dia oivi l de esta vi l la , para el acuarte
lamiento de la fuerza del puesto de la 
misma, lo siguiente: 

I a Qae Oireoiendo de reoursos pa
ra poder ejecutar las obras de trans
formación del edificio que ocupa co
mo cuarte1, dicha fuerza, oon arreglo 
a los planos remitidos, la Corporaoión 
municipal no puede por ahora llevar 
a cabo las exprés idas obras. 

2. a Que por la misma razón de ca
rencia de recurso', el Ayuntamiento 
tampoco puede por ahora construir 
nuevo edifio'o para ol aguardamien
to de la fuerza de dioho puesto. 

3' Que teniendo en cuenta la si
tuación preouaria porque atraviesa el 
erario municipal, el Ayuntamiento 
no puede subvenir con más cantidad 

i que la d* 430 pesetas anuales, que en 
la actualidad satisface para el acuarte
lamiento del Ofioial de la Guardia oi
v i l de esta línea. 

4.* Que oareoinndo en la actuali
dad de noticia exaota de la cantidad 
que por alquiler haya de pagar por la 
casa que adquiera directamente l a 
Guardia c iv i l , para el acuartelamiento 
de la fuerza del mencionado puesto, 
cuando lao^nozoa, entonces el Ayun
tamiento aoordará la suma oou que 
pueda oontribuir al objeto indicado ( 

con arreglo a lo que le permitan sus 
reoursos. 

Aprobar el presupuesto munioipal 
ordinario para el próximo afio eco 
nómioo de 1922 23, y que se expon
ga al públioo por término de quince 
días . 

Ordinaria del 26. 
Aprobar el acta de ls anterior. 

: Nombrar recaudador del reparti

miento de edifioios y solares a D . Ma 
núel Gomes Luoas, de esta veeinded 
asignándole el premio del uno y medio 
por oiento. 

Nombrar a D. Vioente Ruis Medn 
no Sevillano, dependiente de eat» 
Ayuntamiento, tallador da los mosei 

del Remplazo del afio aotual y de loa 
de revisión de los tres anteriores, por 

no haber aceptado D . Emiliano Soto 
Montero, Comandante del puesto di 
la Guardia oivil de eata v i l l a . 

Aoordar incluir en la lista deben 
fioencia cuando haya vacante, al va 
ciño Vicente Pérez Luoas, que lo ha 
solioitado, por reuuir las condicional 
legales. 

J U N T A M U N I C I P A L D B A S O C I A D O S 

Dís 11. 

Aoordar, en vn ta leí poco número 
de Concejales y Vocales que han aaia-
tido, convocar a una Junta general 
para resolver lo que se considere mái 
conveniente sobro la construcción da 
un edificio oon destino a cuartel qae 
sirva de alojamiento a l a fuerza del 
puesto de la Guardia c iv i l , de esta vi
l la , teniendo en cuenta que el que en 
la actualidad ocupa os insuficiente y 
no reúne además las condioiones hi
giénicas que son indispensable. 

Navaloarnero, 9 de marzo de 1922. 
E l Secretario, 

T o m á s P u e r t a s . 
Aprobado por el Ayuntamiento el 

anterior extracto en sesión de catorce 
del actual, de que yo el Secretario 
oertifico. 

Navaloarnero, 22 do marao de 1922. 
V.° B.° 

E l Alcalde, 
Firmado. 

E l Seoretario, 
T o m á s P u e r t a s . 

(Núm. 1.008) 

A L C O R C O N 

Hallándose vacante el cargo de De
positario de fondas municipales de 
este Ayuntamiento, se anuncia al pú
blico por término de quince días, pan 
que las personas que reúnan las garan
tías y requisitos que la ley exige pac-
dan solicitarlo. 

Alcoroón, 2 de abril de 1922. 
E l Alcalde. 

Mariano Lejárrags . 
(Núm. 1.081) (O.—60 

Subasta 
E l día quince de los corrientes, s 

las onoe de la mafiana, en la Notarle 
de D . Alejandro Ar izoun y Moreno, 
calle de la Farmacia, número dos, por 
aouerdo del Consejo de familia del 
menor D . Juan Suárez Mingo, se vea* 
derá en pública subasta la participe* 
oión que a éste corresponde en el mer
cado de San Miguel, de esta Corte, qot 
es una vigésimsootavs parte, bajo el 
tipo mínimo de diez y seis m i l qui* 
mentas diez y siete pesetas óchente y 
cinoo céntimos. 

(D.-39) 
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